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1 8 DI C 2024 
VISTO: El Memorándum Nº 3661-2024/GOB.REG.HVCA/GGR con R.eg. Doc. Nº 

3503893 y Reg. Exp. Nº 2520918, el Informe Nº 1587-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 285-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 3575-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR y demás documentación adjunta en ochenta y seis (86) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma on titucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de 1a Descentralización, 
el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 516/GOB.REG-HVCA/CR de fecha 28 de 
noviembre del 2023, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección 
Regional de Salud Huancavelica, que constituye el documento de gestión institucional que contiene los 
cargos definidos y aprobados sobre la base de la estructura orgánica de la entidad, y en el que se encuentra 
considerado el cargo estructural de Director/a Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos 
Insumos y Drogas, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos núrumos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PC:M, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vinmlar:ión inicia con la so!i&it11d delf11ncionario/ a psíblico/ a proponente o la máxima 
a11loridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de ReCHrsos H11manos, o la q11e haga sus veces, a4i1111tando copia del 

,. currim/11111 vitae ti«umentado, para la eva/11ación de la persona propuesta respecto al ct1mplimimto de los req11isitos estahlecidos 
tn la Lq, en el pmmte fuglamento, en otras di.sposicionu normativas e.rpedftcas emitidas por en/es rectores de sistemas 
administrah·vos y de la.r entidades en los Í11.fh71menlos de ges1ión respectiws. 
28.2. Yeri.icación de cumplimiento del per.il de puesto. La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus 
veas, venftca el t11mplimienlo de kJs requisitos, emitÍllndo el informe de ct1mplimienlo, o 1to cumplimiento, de comsponder. 
Prod11clo de la revisión, la Oficina de Recurso¡ Humanos, o la que haga SIIS vecu, podrá solicitar directamente informacwn 
complementaria a la perrona propuesta, q11ien debe remitir kJ requerido en el plazo que é1ta d61ermine. Si vencido el plazo, la 
persona propuesta no cumple con acreditar ei rumplimknto de los requislto1 utablecldos en la Ley, en el pnsente &,glammto, en 
otras disposiciones normatifJtll espetfftcas emitidas por entes nr:tores de .sistemas administrativos y en los ins1T11mento1 de gestión 
resper:tivo1, la Oficina de &curtos Humanos, o la que haga su.s 11tr:es, emite el informe de no cumplimúnto. 
Para eft,tos del e11mplimiento del requinto de formatión, la Oficina de &C11rso1 Huma1101, o la que haga sus veces, debe 
verificar qm los grado1 o lít11kJs proftsionak1 se entHenlren registrados en el Regfrtro Nacional de Grados y Título1, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el &tJstro de títulos,grados o e1hldios de posgrado 
obtenioos en ei extranjero, administrado por SERVIR. de ser el caso. 
28.3. Yeri.icación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe que emita la Ofoina de 
Rerur:ro1 H11111ano1, o la que haga ms vem, debe contener la verificación de que la persona propmsta no t11ente con 
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impedimentos para el a.ceso a la fimaón públira. Para tal efecto se múa obligatoriamente la ieformadón propordonada por la 
Plataforma de Debida Di/igmda del Sector Público, el Re¡jstro Nacional de Sanciones contra S emdores Oviks, el Registro de 
Deudores de Reparacionu Ciiiln y ti &girtro de Deudores Alimentarios Morosos, de encontrar.re inscrito en es/e ,íltimo deberá 
cancelar el ngistro o t111torizar el descuenlD por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la moblaón de 
duignación corrupondimte, de act1mio a la Ley • 28970, Ley que rna el regi.rtro de Deudom .Alimentarios MorrJJos. 
Adicionalmente, debe con.riderarse los regi1tros diJponibles vinculados a ca,go.r y funciones especificas creadas con normas con 
ran§J de 0•, se!/Ín se detalla en el Compendio Nor111ativo 1obnJ ImpedimentoI para e/Acceso a la Función Pública, Anexo N 
O 1 ai prmnte Reglamento. 
Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga IIII veces, requiere a la persona prop11esta la s11Jcripción de la 
Declaración ]11rada, Anexo N- 02, de no tener impedimentos para m designado. 
28.4. Designad6o y publicaci6n. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al cumplimiento del pe,ftly de 
impedimento.r para d accuo a la f1111ción pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
Resolución de designació11, la CJ1al se p11blica en la sede digital de la entidad,y en ti diario ojiáal El Peruano, de cormponder." 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 357 5-
2024 / GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el ínforme técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejetcer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud 
Huancavelica; 

Que, en consecuencia, mediante Informe Técnico Nº 285-
2024/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, el Director de la Oficina de Gestión de ReCUl'SOs Humanos 
presenta el ínfonne de verificación de cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la 
función pública para el cargo de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y 
Drogas de la Dirección Regional de Salud Huancavelica, concluyendo que el p:i:ofesiooal Víctor Alejandro 
Cotas Rodriguez propuesto para ocupar el mencionado cargo, sj cumple con los requisitos establecidos en 
el numeral 16.4 del artículo 16 del reglamento de la Ley º 31419 y el Manual de Organización y Funciones, 
y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese sentido, 
acorde con el numeral 28.4 del artículo 28 del citado reglamento, recomienda continuar con el procedimiento 
para 1a emisión de la resolución de designación correspondiente; 

Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 1587-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR
ORA, el Director de la Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional 
Victor Alejandro Cora Rodriguez propuesto para el cargo de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva 
de Medicamentos Insumos y Drogas de Salud Pública de la Dirección Regional de Salud Huancavelica, si 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 
31419 y el Manual de Organización y Funciones, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas tnediaote Resolución 
Ejecutiva Regional N° 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR, resulta necesario efectuar las acciones de personal 
a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
(CAP-P), a fin garantizar la gestión técnico administrativa e ínstitucional en la Dirección Regional de Salud 
Huancavelica, en particular de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas; 

De conformidad a lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la 
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Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM; 

Estando a lo informado; y, 

Con visación de 1a Oficina Regíonal de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume.ral 6 del artículo 28 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución, al Q .F. 
VICTORALEJANDRO CORAS RODRIGUEZ enla plazaNº 223 del cargo de Director Ejecutivo de 1a 
Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud Huancavelica, 
con clasificación de Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de 
Huancavelica, debiendo asumir con los derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

ARTÍCULO 2°.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente Resolución 
será afectado al Gtupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Especificas del Gasto: 2.1. 
1 1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 5 Contribuciones a Essalud, de la 
Unidad Ejecutora 400 Región Huancavelica - Salud, Fuente de Financiamiento 1: Recursos Otdinarios. 

ARTÍCULO 3º.- DEJAR SIN EFECTO todos los actos administrativos y/ o 
cualquier otra disposición administrativa emitida por la Dirección Regional de Salud Huancavelica que se 

oponga a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a 1a Dirección Regional de Salud Huancavelica, a través 
del órgano competente, .wtlizar el control posterior y pe.onanente a la información y/ o documentación 
p.re entada por el profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 

__ ~ espoo bilidad. 
1 P..~:r.;:;:1; o. 

ARTÍCULO 5º.• NOTIFICAR el presente acto administtativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección Regional de Salud Huancavelica e 
interesado, para los fines pertinentes. 

DOCQ/cuno 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVRICA 
GERENCIA GENERAL AEGION 

:H',1.1,'-4'-rr'ior Murillo Huamán 
GERENTL 01:Ne.AAI. ReQ!ONAI. 
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